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tres pesetas.
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tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,
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A todo recibo de anuncio ocompafiará un ejemplar del 
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que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Irmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
HmtitiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it im , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•nuestre.

Les Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Códigp Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de. 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

.SECCIONJRIMERA
GOBIERNO D£ia NACION

Ministerio de Agricultura

' ORDEN

Dictando normas sobre ordenación y 
defensa de lás industrias agropecua

rias y forestales.
limos. Sres.: El Decreto-Ley de 

1 de mayo de 1952 encomienda al Mi
nisterio de Agricutura la ejecución y 
desarrollo de la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de las industrias agropecuarias 
y forestales y demás disposiciones que 
se hubieran dictado o pudieran dic
tarse.

Resulta, por consiguiente, necesa
rio dictar normas de carácter gene
ral a que deba ajustarse la actuación 

en dicha materia de los correspon
dientes Organismos de este Departa
mento, habida cuenta de la natura
leza y circunstancias de cSda una de 
esas industrias.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo L9 Para poder implan
tar, amlpliar o trasladar en territorio 

español una industria agropecuaria 
o forestal de las especificadas en los 
artículos 2.5, 3.9, 5.5, 6.5 y 7.°: del 
Decreto-Ley de 1 de mayo de 1952 
será necesaria la previa y expresa 
autorización del Ministerio de Agri
cultura, sin cuyo requisito la indus
tria, su ampliación o traslado serán 
considerados clandestinos.

No tendrán carácter de industrias, 
a los efectos de la presente Orden mi- 
Listerial, las transformaciones o ma
nipulaciones que se operen en los 
productos de la propia explotación 
agrícola, .forestal o pecuaria para ser 
utilizados en ésta o consumidos por 
el titular de la misma, sus familia
res y obreros Agrícolas en su más 
amplio sentido.

Art. 2.9 Las facultades que el De
creto-Ley citado concede al Ministe
rio de Agricultura serán ejercidas 

por los siguientes Organismos depen
dientes de este Departamento minis
terial:

a) La Dirección General de Agri
cultura tendrá competencia para co- 
necer de los exp cíenles relativos a 
las industrias enológicas y sus deri
vados (alcoholes y vinagrería), si- 
dreria, elayotécn'cSs, secado y fer

mentación del tabaco, obtención y 
preparación de la"» fibras textiles en 
estado de agramadas o similares ap- 
t^s para su posterior utilización por 
le industria textil, sericicúltura. ob
tención de mieles y ceras, molinos 
maquileros para toda clase de gra
nos, asi como los referentes a las in- 
tustrias que relaciona el último 
párrafo del articulo 2.9 del mencio
nado Decreto-Ley, siempre que con
curran en ellas las circunstancias que 
exige dicho proyecto.

b) La Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial conocerá de 
cuantos expedientes se refieren a las 
industrias que tengan por objeto la 
obtención de corcho en plancha, a 
las de aserrío y despiece de las ma
deras en rollo hasta la obtención de 
tablilla, tabla, tablón y largueros: a 
las de obtención del esparto picado 
y agramado apto para su empleo en 
la industria textil, y a las de destila
ción de leñas y mieras hasta el des
doblamiento dp este producto en co
lofonia y aguarrás, cuando se realice 
en la propia explotación.

c), La Dirección General de Gana
dería será la competente para cono
cer de los expedientes relativos a las 
industrias derivadas de la leche, a las 
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cárnicas, a las chacineras y a 13s de 
fabricación de piensos compuestos.

Art. 3.9 La regulación e interven
ción de la industria azucarera a que 
se refiere el Artículo 4.9 del Decreto- 
Ley de 1 de mayo de 1952 recaerá en 
la Dirección General de Agricultura 
para su desarrollo conjuntamente con 
el Ministerio de Industria.

Igualmente corresponderá a la Di
rección General de Montes el dés- 

arrollo conjunto de la regulación e in
tervención de las industrias de des
tilación de leñas y destilación de mie
ras hasta la obtención de colofonia y 
aguarrás, cuando se realice fuera de 
la explotación forestal.

Art. 4.9 El desarrollo en el ámbito 
provincial de lo establecido en la 
presente Orden corresponderá: A las 
Jefaturas Agronómicas, cuando setra 
te de industrias comprendidas en el 
apartado a) del artículo 2.9. A los 

Distritos Forestales, si se trata de in
dustrias comprendidas en el aparta
do b) del mismo precepto. Y a las 
Jefaturas Provinciales de Ganadería, 
de conform'idSd con la regulación 
que" se establece en los artículos 8.9, 

9.°, 11 y 16,. cuando se trata de las 
comprendidas en el apartado c) del 
articulo 2.9 ■ .

Alt. 5.9 La in pección de las ins- 
taoíciones fabril?; y verificación ofi
cial de las auxiliares a que se re- 
flPre el Articulo 8.9 del citado De
creto-Ley, así como la autorización 
de puesta1 en marcha. y levantamien
to del acta de la materia, se realizará 
exclusivamente por técnicos depen
dientes de las • JefacurSs de Distritos 
Forestales, según el tipo d? indus
trias de que se trate y de acuerdo 
con la actuación que se encomienda 
a estos Servicios Provinciales en los 
artículos citados - en el anterior de 
esta Orden ministerial.

Art. 6.9 Las industrias agrope
cuarias y forestales se considerarán, 
a efectos de la tramitación de los 

expedientes a ellas relativos, dividi
das en dos grupos:

1.9 Industrias en las que concurren 
las circunstancias de no requerir im
portación de maquinaria para su esta- 
blecim'iento, estar emplazadas en ex
plotaciones agropecuarias o foresta
les y ser inferior a 200.000 pesetas 
el coste de las instalaciones, exclui
do el valor de los edificios.

2.9 Todas las demás industrias no 
comprendidas en el grupo anterior. 

Art. 7.o Toda persona natural c 
jurídica que tr^te de implantar o de 
ampliar una industria considerad^ 
como agropecuaria o forestal por el

Decreto-Ley mencionado, deberá pre
sentar en el Organismo provincial 
que, de acuerdo con lo preceptuado 
en el articulo 4.9, sea competente, 
una instancia, redactada conforme al 
modelo oficial, en la que se solicite 
;a correspondiente autorización, y, 
una vez otorgada ésta, la inscripción 

• de la industria eh el Registro corres
pondiente.

Art. 8.9 En los casos de implanta
ción o ampliación de industrias com
prendidas en el grupo primero del 
articulo 6.°, a la instancia se acom
pañará, por duplicado, un cuestiona
rio, suscrito por el peticionario, en ci 
que se especifiquen los siguientes 
extremos:

a) Capital que se piensa aplicar a 
la empresa, indicando su naturaleza 
y procedencia.

ó) Necesidades que se trata de sa
tisfacer y mercados que se proyecta 
abastecer con la producción obte
nida.

c) Detalles más característicos del 
proceso industrial y de 13s patentes 
a emplear, si las hubiere, omitiendo 
lo que se considere secreto de fabri
cación.

d) Relación completa de la maqui
naria que ha de emplearse en la in
dustria y valoración de la misma por 
elementos, separando, en caso de am
pliación, la maquinaria existente de 
la solicitada.

e) Enumeración de las materias 
primas que han de emplearse, deta
llando sú procedencia y la cantidad 
anual que se considere precisa.

/) Productos que se proyecta ela
borar y cantidad a obtener anual
mente de cada uno de ellos.

g-) Número de obreros y emplea
dos que se necesitarán y técnicos que 
habrán de intervenir en el caso de 
que se utilice su colaboración”

h) Plazo de puesta en marcha.
/) Datos complementarios que se 

consideren necesarios en cada caso.
El Ingeniero Jefe de la Jefatura 

Agronómica o el del Distrito Fores
tal, según se trate de industria com
prendida en el apartado a) o en el ó) 
del artículo 2.° de esta Orden minis
terial, decidirá sobre la petición, 
comunicando al interesado la resolu
ción que adoptare; si ésta fuere apro
batoria, procederá 3 la inscripción 
de la industria solicitada y dará 
cuenta al respectivo Centro directi
vo, remitiéndole, copia de la instan
cia y uno de los ejemplares del cues
tionario presentado por éstS.

Si se tratara de industria compren
dida en el apartado a) del art. 4.9, 
la Jefatura Provincial de Ganadería, 
an(e la que se llevará a efecto la pre
sentación de la solicitud inicial y 
cuestionario por triplicado, evacuará 
informe relativo a la repercusión fa
vorable o desfavorable que el funcio
namiento de la industria* propuesta 
pueda tener sobre la ganadería y los 
intereses pecuarios del país, remi
tiendo seguidamente lo actuado, con 
dos ejemplares del cuestionario, a la 
Jefatura Agronómica de la provincia, 
que, a su vez, emitirá informé cons
treñido al proyecto de emplazamien
to, características de la instalación 
industrial y de las auxiliares, maqui
naria, rendimientos, características 
de los productos elaborados y rela
ción que la fabricación pretendida 
pueda tener con la economía agraria 
de la provincia, e instalaciones fa
briles que utilicen primeras materias 
relacionadas con la mismS.

La Jefatura Agronómica, conser
vando un ejemplar del cuestionario, 
devolverá el expediente con su «infor
me a la Provincial de Ganadería, que 
resolverá en el caso de haber coinci
dencia de criterio respecto a la auto
rización o denegación de lo solici
tado.

Los casos de discrepancia exigirán 
la tramitación que se especifica para 
•as industrias pecuarias en el ai- 
ticulo siguiente, y su resolución co
rresponderá, por tanto, a los Orga
nismos centrales.

Art. 9.o En los casos do implanta
ción y ampliación de industrias com
prendidas en el grupo segundo del 
articulo ó.».. se presentará ante la Je
fatura Provincial respectiva una ins
tancia, dirigida al Director general 
correspondiente, a la que se unirán 
les ejemplares del cuestionario que, 
según los casos, señalen las instruc
ciones que al efecto dicten los co
rrespondientes Centros directivos, 
acompañando, además, necesariamen
te, Memoria y planos de las instala
ciones o proyecto autorizado por fa
cultativo competente cuando asi lo 
exigieren, por la importancia de 
aquéllas, las normas que al efecto 
dicten los competentes Centros direc
tivos de este Ministerio.

Recibida la anterior comunicación, 
el Jefe de la Dependencia provincial 
que ha de tramitar el expediente or
denará la inserción en el “Boletín 
Oficial del Estado” de una nota ex
tracto, sometiéndola a información 
pública durante un plazo de diez días 
hábiles; finalizado dicho término, 
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elevará, cuando se trate de industrias 
comprendidas en los apartados a) o 
^/ del artículo 2.9, el expediente 
completo, con su informe, a la reso
lución de la Dirección General res
pectiva, que, una vez dictado el 
Acuerdo, lo comunicará al Jefe pro
vincial para su notificación al inte
resado.

Cuando se trate de industria com
prendida en el apartado c) del cita
do artículo 2.9, una vez recibido el 
expediente de 15 Jefatura Provincial 
de Ganadería con el informe emitido 
por ésta, la Jefatura Agronómica 
Evacuará el que á ella le compete, 
elevando después las Actuaciones al 
Director general de Agricultura, que 
las remitirá, en unión del informe 
que emita acerca de los extremos so
bre que haya versado el de la Jefa
tura Agronómica, a la Dirección Ge
neral de Ganadería. Corresponderá a 
este Centro directivo dictar la resolu
ción definitiva cuando hubiere coin
cidencia de criterio entre ambas Di
recciones Generales; si no la hubiere, 
formulará la propuesta que estime 
procedente, que someterá, con remi
sión de todo lo actuado, a la ulterior 
decisión de la Subsecretaría de Agri
cultura.

Art. 10. Cuando la instalación o 
ampliación de las industrias a que 
se refiere el artículo anterior requi
riese la importación de maquinaria 
o materiais primas, la documentación 
se complementará especificando el 
valor, la cantidad y procedencia de 
esos elementos y justificando la ne
cesidad de la importación. Siempre 
que sea posible/las importaciones que 
se soliciten se estudiarán por el in
teresado a base de dos partes dife
rentes.

Art. 11. Las autorizaciones para 
traslados de industrias agrícolas, 
pecuarias o forestales corresponderá 
otorgarlas a las Jefaturas Provincia
les corresepondientes cuando se pre
tendan realizar dentro de la misma 
provincia, o a la Dirección General 
respectiva si el traslado fuere a pro
vincia distinta.

La tramitación a seguir será la de 
solicitar dichos traslados por instan
cia presentada en la Jefatura Provin
cial correspondiente al primitivo em
plazamiento, acompañando a dicho 
escrito sucinta Memoria explicativa 
de las causas que lo motivan y rela
ción del utillaje cuyo traslado se so
licite.

Las Jefaturas Provinciales, según 
el caso, resolverán o remitirán con 
su informe dichas Memoria y rela

ción a la respectiva Dirección Gene
ral para que dicte el acuerdo resolu
torio que considerare procedente; di
cho Centro directivo comunicará la 
resolución a las Jefaturas Provincia
les a que afecte, con remisión a la 
de la provincia del nuevo emplaza
miento de la relación de maquinaria 
y utillaje a trasladar.

La comprobación de la existencia 
de la maquinaria o utillaje cuyo tras
lado se solicita y la del efectivamen
te trasladado corresponderá a las Je- 
taturas Agronómicas, siempre que se 
trate de industrias de carácter agrí
cola o pecuayo, y a las de los Distri
tos Forestales en las de este carácter.

Art. 12. Toda industria que ha
biendo estado en actividad; anterior
mente hubiera sido baja en la contri
bución industrial por plazo superior 
a un año y desee reanudar su traba
jo, lo solidará de la Jefatura Provin
cial correspondiente, mediante ins
tancia en la que se detalle la causa 
de la paralización, acompañando al 
escrito los documentos exigidos pn 
cada caso para la nueva instalación, 
más los probatorios de su anterior 
actividad, que constituirá en princi
pio un dato a tener en cuenta, pero 
nunca /«n derecho que pueda invo
carse como exigible a efectos de la 
autorización. -

La tramitación será idéntica a la 
que para cada caso establecen los 
artículos precedentes.

Art. 13. En las industrias agríco
las, forestales o pecuarias con para
lización estacional obligada se dis
tinguirán los dos casos siguientes:

1.9 Las instaladas en las explota
ciones para la transformación exclu
siva de los productos en ellas obteni
dos y cuya capacidad de producción 
no exceda del límite que, según la 
industria de que se trate, señale la 
Dirección General correspondiente.

2.9 Todas las restantes.
En el primer caso no 'será necesa

rio requisito alguno para reanudar 
anualmente su actividad, salvo que, 
por disposiciones especiales regula
doras de la campaña de que se trate, 
se dispusiera lo contrario.

En las comprendidas dentro del se
gundo caso, bastará que el- industrial 
solicite de la Jefatura Provincial res
pectiva la Autorización de puesta en 
marcha para la campaña y el levan
tamiento del acta correspondiente, 
acompañando declaración jurada de 
que los elementos de producción no 
han experimentatdo variación al
guna.

En cualquiera de los supuestos de 
que dichos elementos no fueren los 

mismos, o de que se hubiere produ
cido un cambio de propiedad, el titu
lar de la industria deberá instar 13 
incoación del expediente de amplia
ción o sustitución de maquinaria o el 
de cesión de la industria, respectiva
mente.

Art. 14. Igual trámite que el se
ñalado para el número segundo del 
artículo anterior se seguirá con las 
industrias de dicha naturaleza que 

f?o fueren de temporada, pero que ha
yan paralizado su funcionamiento y 
sido dadas de baja en la contribu
ción industrial, siempre que la sus
pensión de la actividad; industrial no 
haya sido superior a un año.

Art. 15. Cuando una industria 
agrícola, pecuaria o forestal, que no 
sea de carácter temporal, cesare to
tal o parcialmente en su funciona
miento, el titular de la misma lo co
municará a la Jefatura Provincial 
correspondiente.

Si la industria fuere de las enume
radas en el apartado c) del art. 2.9, 
la Jefatura Provincial de Ganadería 
remitirá a la Agronómica un dupli
cado de la comunicación a que se re
fiere el párrafo anterior.

Art. 16. Las Jefaturas Provincia
les que fueren competentes conforme 
al articulo 5.° de la presente Orden 
ministerial, comprobarán en su mo
mento que la instalación de las nue
vas industrias autorizadas, amplia
ción de las existentes, traslados o 
reaperturas se ajustan a los términos 
de las autorizaciones otorgadas, ha
ciéndolo constar así en el acta de 
puesta en marcha que habrán de ex
tender y de la que se entregará co
pia a los interesados.

Art. 17. Toda renovación o susti
tución de maquinaria, aparatos y ele
mentos complementarios o auxiliares 
que no constituya una ampliación y 
signifique solamente un perfecciona
miento o mejora de los medios de 
producción sin aumento de ésta, se 
comunicará a la Jefatura Provincial, 
que, conforme al artículo 5.° de esta 
Orden ministerial, sea competente, 
acompañándose declaración jurada 
de los elementos que integran 1S sec
ción de fabricación sometida a refor
ma, con especificación de las carac
terísticas de los que deseen sustituir 
y de los nuevos a instalar, para que, 
a la vista de estos datos, pueda otor- 
garsd, anotándola en el Registro, la 
autorización pertinente. Si se trata
ra de industria comprendida en el 
apartado c) del artículo 2.°, la Je
fatura Agronómica comunicará su 
acuerdo a la de Ganadería a fin de 

I ' 
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que ésta proceda a practicar en su 
Kegistro el asiento correspondiente.

Art. 18. A los efectos ae cumpli- 
miemo de io establecido en el art. 14 
de la Ley de 24 de noviembre de 
lyjy, la becretaria General lécmca de 
este Ministerio asesorará a la Direc
ción General de Comercio y Política 
Arancelaria en lo referente a la ne
cesidad o conveniencia de importa
ción de maquinaria, utensilios y ma
terias primas destinadas a las indus
trias agropecuarias y forestales.

Art. 19. No obstante lo dispuesto 
precedentemente, mientras continúe 
en vigor el Decreto-Ley de Ordena
ción iriguera, de 13 de agosto de 
1937, las facultades conferidas en esta 
Orden a la Dirección General de Agri
cultura y Jefaturas Agronómicas Pro- 
vinciales''se entenderán transferidas, 
respectivamente, a la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Tri
go y Delegaciones Provinciales del 
mismo en cuanto se refiere a moli
nos maquileros molturadores de tri
go. Asimismo para las instalaciones 
fabriles de molienda de grano que, 
conforme al último párrafo del ar
ticulo 5.<> del Decreto-Ley de 1 de 
mayo de 1952, tengan carácter inte
gramente industrial, la previa con
formidad del Ministerio de Agricul
tura que dicho precepto exige corres
ponderá otorgarla, en nombre de este 
Departamento, a la mencionada Dele
gación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo. " •

Art. 20. El Ministerio de Agricul- 
tma utilizará los laboratorios e ins
talaciones dependientes del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronó
micas y del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias, asi 
como del Instituto de Biología Ani
mal, que tradicionalmente vienen 
dedicándose a estudios sobre mdus- 
tiia's agropecuarias y forestales, rc> 
uectivamente, para, desarrollar en 
ellos las investigaciones y estudio^ 
que sobre esta materia se planteen en 
cumplimiento de lo establecido en e 
articulo 19 de la Ley repetidamente 
citada-x,

Las informaciones resultantes de 
tales experiencias se cursarán anual
mente a los Organismos directivos 

correspondientes del Departamento, 
para su constancia en las Secciones 
Centrales que desarrollen dentro de 
cada uno de ellos su actividad en re
lación con las industrias rurales.

Art. 21. La entidad o particular 
que solicite la autorización podrá en
tablar contra la resolución dictada 
por el Organismo provincial o cen

tral correspondiente los recursos que 
autoriza en cada caso el artículo 25 
del Reglamento de Procedimiento de 
este Ministerio, aprobado por Decreto 
de 14 de junio de 1935.

Art. 22. Los industriales que con
travinieren las disposiciones conteni
das en la presente Orden ministerial 
incurrirán en responsabilidad, impo
niéndoseles la correspondiente san
ción, proporcionada a la gravedad 
de la infracción cometida.

Art. 23. En todos los casos en que 
ia instalación o ampliación de una 
industria- lleve consigo la utilización 
de primeras materias intervenidas, 
se solicitará informe del Organismo 
que regule dicha intervención. Si éste 
no evacuare dicho trámite dentro de 
ios quince días hábiles,, siguientes al 
en que le hubiere sido interesado el 
dictamen, se entenderá emitido éste 
en sentido favorable.

Art. 24. La tramitación relativa a 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes tendrá 
carácter reservado por parte de la 
Administración en lo que se refiere 
a extremos de orden técnico o eco- 
wmicu de las mismas

Art. 2¿. Las industrias agropecua
rias y forestales detalladas en el De
creto-Ley de 1 de mayo de 1952, ac
tualmente instaladas, quedan obiiga- 
ca» a suministrar, a eiectos estadís
ticos, la información relativa a ca
racterísticas de su instalación y de 
su actividad1 industrial en la forma y 
momento que considere oportuno la 
Dirección General, a la que quedan 
afectas en virtud de lo dispuesto en 
la presente Orden ministerial.

Art. 26. No obstante lo dispuesto 
en la presente Orden ministerial, el 
ordenamiento e inspección de las in
dustrias agrícolas a que se refieren 
ns apartado^ a) y ó) del articulo 5.« 
del Decreto-Ley de 1 de mayo de 
1952 continuarán regulándose por 
sus disposiciones especificas actual- 
nente vigentes, siéndoles de aplica
ción, con carácter subsidiario, los 
preceptos de esta Orden.

Art. 27. Por las Direcciones Gene
rales de este Departamento se dicta
rán las disposiciones oportunas para 
el mejor desarrollo y cumplimiento 
de lo establecido en la presente 
Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
conocimiento. .

Dios guarde a VV. II. muchos anos. 
' Madrid, 15 de julio de 1952. — Ca- 
vestany.

(Del “B. O. del E.” núm. 206, 
de fecha 24-7-1952).

SECCION QUINTA L_
Núm. 3.338

Jefatura de Obras Públicas

Permisos de circulación de automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de julio del año 1952.

)ia de la inscripción: 3.
Número dt matrícula: Z-9195.
Procedencia: N.
Categoría: 2.*

- Marca: Citroen.
Tipi: C. interior.
Número de asientos: S.
Tara: 1.150. .
Número del motor: AW02038.
Cilindros: 4.
HP.: 12. ' "
Número del bastidor: 215748.
Capacidad depósito combustible: 35.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 165 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Algodonera del Ebro, 5. A.
Domicilio y población: Marina Mo

reno, 10, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 3.
Número de matrícula: Z-9196.
Procedencia: N.
Categoría: 3/ .
Marca: Autocar.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara; 5.140.
Carga máxima: 6.500.
Número del motor: Henschel 39506.
Cilindros: 6.
HP.: 28. . , ,
Número del bastidor: Z0Í328.
Capacidad depósito combustible: 

150.
Domensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 10 x 20.
Nombre y apeilidos del propietario:

Manuel Blasco Blasco.
Domicilio y población: Baselga, 2.

Zaragoza.
Servicio: P. ¡
Datos complementarios: Reconstrui

do. El motor procede de importa
ción, y el chasis, del Ministerio
del Aire. . .

/

A---------  - -
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)ía de la inscripción: 5.
Número de matricula: Z-9197.
Procedencia: N.
Categoría: L* •
Marca: Derbi.
Tipo: Moto. *
Número de asientos: 1.
Tara: 130.
Número dvl motor: 417.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 361
Capacidad depósito combustible: 15.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro/Gracia Navarro.
Domicilio y población: Higuera, 19,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción ■

nacional. ,
' Día de la inscripción: 5.

Número de matrícula: Z-91-98.
Procedencia: N.
Categoría: l.“
Marca: Barbacil.
Tipo: Mioto.

, Tara: 90.
Número del motor: 1003-8.
Cilindros: 1.
HP.: 2. , ;;
Número del bastidor: 1003-B.
Capacidad depósito combusti

ble: 15.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario:

José Abril PariciO.
Domicilio y población: Dormer, 3, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Produtción 

nacional.

Día do la inscripción: 15. .
Número de matricula: Z-9199.
Precedencia: N.
Categoría: 2.». ,•,
Marca: Renault.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 535. , 1 . ’ .
Número del motor: 121528.
Cilindros: 4.
HP.: 7. . * |
Número del bastidor: 1650319.
Capacidad depósito combusti

ble: 35.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario: 

Laureano Mariscal.
Domicilio y población: Coso, 5, Za

ragoza. ■ , ,
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana Irún. . .

Día de la inscripción: 15.
Número de la matrícula: Z-9200.
Precedencia: N.
Catcgoria: 2.a
Marca: Citroen.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.150. ■
Número del motor: AW 04.572.
Cilindros: 4.
HP.: 12.
Número del bastidor: 219.702. ■
Capacidad1 del depósito de combus

tible: 35.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 165 x 400.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José M'aría Julián Gil.
Domicilio y población: Costa, 8, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana^ de Irún.
Día de la inscripción: 17.

Número dé matricula: Z 9201.
Procedencia: N.
Categoría: 2> s
Marca: Opel.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.240.
Número del motor: 25L52O4 424.
Cilindros: 6.
HP.: 17.
Número del bastidor: KAPT51-4-V- 

023226.
Capacidad depósito combustible: 75.
Dimensiones dé las cubiertas ant ’- 

riores y posteriores: 550 x 16.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Paulina Botija (viuda de Ri- 
druejo).

Domicilio y población: Calvo So
telo, 5, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana Port-Bou.
Día de la inscripción: 24.

Número de matrícula: Z-9202.
Procedencia: N.

Categoria: 3.9
Marca: Pegaso Diesel. .
Tipo: Caja.
Número de asientos: 4. f(|
T5ra: 6.500..
Carga máxima: 8.000. s
Número del motor: 295357.
Cilindros: 6.
HP.: 39.
Número del bastidor: 295357.

-Capacidad depósito c o m b u s t i - 
ble: 150.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 733 x 20R.

Nombre y apellidos del propietario: 
José Subiela Balaguer.

Domicilio y población: Montemolín, 
núm. 100, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 29.
Número de matrícula: Z-9203.
Procedencia: N.
Categoría: 2.a •
Marca: Citroen.

" Tipo: C. interior.
f úmero de asientos: 5.
■Vara: 1.100.
Númerp del motor: Al-PSOO^
Cilindros: 4.
HP.: 12.
Número del bastidor: 593258.
Capacidad depósito c o m b u s t i - 

ble: 35.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 165 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Arturo Guillén Urzáiz.
Domicilio y población: San Jorge, 

número 12-14, Zaragoza.
Servicio: P.

Datos complementarios: Importa
ción Aduana de Irún.

Día de la inscripción: 29.
Número de matrícula: Z-9204.
Procedencia: N.
Categoría: 23
Marca: Opel.
Tipo: C. interior.
Número de asientos- 5. ,t
13ra- éSo.

. Número del motor: 1515208725.
’ Cilindros: 4.

HP.: 11.
Número del bastidor: OLY51LZ-

042182. - "
Capacidad depósito :o m bu s t i -

- ble: 35.
Dimensiones de las cubieitas ante

riores y posteriores: 5,60 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

José María Garcia-Belenguer y 
García,.

Domicilio y población: Coso, 84, Za
ragoza.

Servicio; P.
Ditos complementaria'»: Importa

ción Aduana de Irún.
Día de la inscripción: 29.

Número de matrícula: Z-9205.
Procedencia: N.
Categoría: 23
Marca: Citroen.

Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.150. .
Número del motor. AW02884.

. Cilindros: 4.
HP.: 12.
Número del bastidor: 219319.
Capacidad- depósito c o m b u s t i - 

ble: 35. .
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Dimensiones de las cubierta?, ante
riores y posteriores : 165 x 400.

h'cmbre y apellidos del propietario:
Valentín González Bellido.

domicilio y población: Palafox, 11,
Zaragoza. i
Servicio: Pn

n»:os complementarios: Importa
ción AduanR de Irán. (

Día ce la inscripción: 29.
Número de matricula: Z-9206.
Procedencia: N.
Cídegoría: 23
M<rca: Simca.

Tipo: C. interior. '
Número de Asientos: 4.
Tara: 870.
Número del motor:' 747612.
Cilindros: 4. í ¡’
HP.: 9. > ।
Número del bastidor: 047784.
Capacidad' depósito c o m b u s t i -

ble: 40. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:

Isabel Sanz Cubel.
Domicilio y población: Belchite 

(^aragoza)3
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de kún. £

Zaragoza, 31 de julio de 1952.—
Ei Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SBCflON SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Per los p!8zos y a los efectos regla- 
mentürios, se hallen expuestos al pu
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Cuentas municipales- ; ;
3.704.—Muévalos

Bzpedientes de transfereneia de eridtto 
3.687.—Pastriz
3.721. —Torralba de los Frailas 

Expedientes de habilitación de crédito

3.684.—Leciñena
Ordenanza para la mejora y entrete

nimiento de caminos ordinarios.
3.674.—Novillas

Ordenanza de Guardería rural

3.704.—Nuévalos 
Ordenanzas por diferentes conceptos 

3.722. —Calatayud

Ordenanzas por puestos en la vía pú
blica. । í

3.721. —lorralba de los Frai'es 
Padrón de arbitrios sobres perros

3.721. —Torralba de los Frailes 
proyecto de presupuesto municipal ordV 

narto ., sh
3.704. —Nuévalos

Reparto del impuesto sobre vinos 
3.706. —Villafeliche

* * *
: Núm. 3.675

GR 1 SEL
Acordada por los cultivadores de 

esta localidad la cesión de pastos de 
la huerta, según tradicional costum
bre, durante el plazo de quince dias 
se podrán presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento cuantas recla
maciones crean oportunas para ia 
no cesión de estos pastos a la Corpo
ración municipal.

Grisel, 28 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, Tomás tarraga.

Núm. 3.699 
MALVENDA

Bajo el pliego de condiciones ge 
nerales dictado por el Distrito Fores 
tal y las económicas de este Ayunta- 
rriento, el día 12 del actual mes de 
septiembre tendrán lugar las subas
tas de los pastos de los montes pú
blicos siguientes:

“Dehesa de Valmayor”, a las once 
horas. . •

ídem de “El Rato”, a las once y 
media. " ' | i

Maluenda, 1.9 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, Dámaso Gimeno.

Núm. 3.700
HERRERA DE LOS NAVARROS

Con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económicas que 
está de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntaomiento, el día 22 de 
septiembre próximo y horas de las 
diez, once y doce, respectivamente, 
tendrán lugar en la Casa Consisto 
rial las siguientes subastas:

Pastos del monte “El Común”, para 
3.000 cabezas de ganado lanar y 150 
de cabrío, bajo ql tipo en alza de 
42.300 pesetas.

Pastos del monte “El Pinar”, para 
600 cabezas de ganado lanar, baja 
el tipo en alza de 7.200 pesetas.

Pastos del monte “Dehesa de Cu
quillo”, para 500 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo en alza de pese
tas 6.000.

Si quedase desierta alguna de las 
expresadas subastas, se celebrarán las 
segundas, bajo los mismos tipos y 
condiciones, el día 2 de octubre pró

ximo, a las mismas horas y en el 
mismo local.

Los gastos de anuncios, reintegros 
y suplidos, así como los de recono
cimiento y demás que se originen, 
serán de cuenta de los rematantes.

Herrera de los Navarros, 30 -le 
agosto de 1952.—El Alcalde, S. Be
doya Rico.

Núm. 3.690 
RETASCON

El día 20 del corriente mes, a las 
dieciséis horas, bajo la presidenta 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial la subasta de los aprove
chamientos forestales que se reíacio- 
ran, la cual se celebrará con sujeción 
al pliego de condiciones obrantes en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si por alguna causa dejara de ha
ber postor, se celebrará una segunda 
subasta el día siguiente, en el mis
mo local, hora, tasación y condicio 
nes que en la primera.

Pastos
Mopte “El Comunal”: 250 cabezas 

de ganado lanar y 5 de cabrio. Ta
sación, 4.050 pesetas.

Monte “Dehesa Esparizonal”: 100 
cabezas de ganado lanar y 5 de ca
brio. Tasación, 1.800 pesetas.

Retascón, 13 de Septiembre da 
1952.—El Alcalde, Hilario Monterde.

fjúm. 3.698
• TORRALBA DE LOS FRAILES

A las horas que se indicarán ten 
drán lugar el día 21 de septiembra 
próximo, en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia del representante del Distrito 
Forestal y del Secretario, que dará 
fe del acto, la subasta de aprovecha
mientos forestales, conforme al del 
año 195253, publicado en el “Bole
tín Oficial” extraordinario de fecha 
12 de agosto de 1952.

Leñas
Monte número 125 del Catálogo, 

denominado “La Atalaya”: 1.000 es
téreos de leñas menudas. Tipo de ta
sación, 3.000 pesetas. A las once de 
su mañana. " ।

Pastos
A las doce de su mañana: Pastos 

del mismo monte, para 550 cabezas 
de ganado lanar. Tipo de tasación, 
8.250 pesetas.

Si dichas subastas quedasen desier
tas por falta de licitadores, se cele
brarán unas segundas a los ' tres días 
siguientes de «celebrada la primera, 
a iguales horas y en los mismos ti
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pos y condiciones que sirvieron de 
base. Los gastos de anuncios y otros 
serán de cuenta de los'rematantes.

Torralba de los Frailes, 30 d? 
agosto de 1952.—El Alcalde, Panta- 
león Aranda. i

Núm. 3.668
TABUENCA

Los pliegos de condiciones económi
co-administrativa formados por estr 
Ayuntamiento para las subastas de 
aprovechamientos forestales de los 
montes catalogados del Plan forestal 
1952 a 1953 se hallarán de manifies
to en la Secretaría municipal, duran
te el plazo de ocho días hábiles, a 
los efectos de reclamación.

Tabuenca, 30 de agosto de 1952 — 
El Alcalde, José Lanzán.

Núm. 3.689
TOSOS

El día 22 del próximo mes de sep 
ticmbre y hora de las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde'o Concejal en quien de
legue, la subasta pública para el 
arriendo de los pastos del monte “El 
Común”, núm. 120 a dél Catálogo, 
para el año forestal 1952-53, bajo el 
tipo en alza de la tasación de pese
tas 52.875, para 3.000 lanares y 150 
cabríos, siendo la época del disfrute 
anual.

Se advierte que si la primera su
basta quedara desierta por falta de 
licitadores se celebrará otra segun
da el día 23, a las diez horas y en el 
mismo local que la primera. Los gas
tos de anuncios, reintegros y supli
dos, así como los de reconocimiento 
y demás que se originen, serán de 
cuenta del rematante.

Tosos, 29 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, José Mateo.

• Núm. 3.703
VEL1LLA DE J1L0CA

El día 23 del actual y hora de las 
once de su mañana se celebrará en 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o la del Con
cejal en quien delegue, la subasta 
de pastos para el año forestal di 
1952-53 de aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública de este 
término municipal “El Rato”, núme
ro 78 a) del Catálogo, por el tipo en 
alza de 6.000 pesetas, para 400 lana
res, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
Secretaría.

Caso de resultar desierta, se cele
brará la segunda usbasta el día 26 

del mismo mes, a la misma hora e 
iguales condiciones'.

Velilla de Jiloca, 1.9 de septiembre, 
de 1952.—El Alcalde, Enrique Es
paña.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continu'áción se expresan en el pía 
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anunck 
en este periódico oficial y ante ei 
Juez o Tribu nal que se señala, se let 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan H la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.661 .
CARMONA MARTINEZ tManuel), de 

35 años, casado, tratante, hijo de Ma
nuel y María, natural y domiciliado 
últimamente en Madrid, en ignorado 
paradero, procesado por la causa' nú
mero 66 de 1952, sobre uso de nom 
bre supuesto, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente pn los “Boletines Oficiales” de! 
Estado y de esta provincia para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

JUMADOS DE 1.a INSTANCIA ' 

Núm. 3.709
HIZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción número 1 

de Zaragoza- deja sin efecto la re
quisitoria en la que se llamaba al pro
cesado en sumario que se sigue en 
este Juzgado con el número 508-5!, 
sobre estafa, Ricardo Ordoño Morales, 
por haber sido habido.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Juez de instrucción, José 
Beguiristáin.

Núm. 3.654
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de emplazamiento
El Sr. Juez de instrucción del Juz • 

gado número 2 de Zaragoza, en él su
mario número 122 de 1947, sobre

acaparamiento, falsedad y cohecho, 
contra otros y Sebastián Bazán La- 
borda, Mariana Zazulla Domingo, 
Juan-Luis Aznar Aznárez, Carmelo 
Tutor Zapater, Alejandro Fuentes Pe
cera, Matilde Caudevilla Pérez, Helio- 
doro Sam Impero, Manuel Marín 
Gracia, Miguel Polo Gascón y Manuel 
Luengo Casorrán, ha acordado se 
haga saber a dichos procesados haber 
sido declarado concluso el alúdido 
sumario, citándoles y emplazándolos 
para que, dentro del término de diez 
días, comparezcan ante la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, y requi- 
riéndoles para la designación de Abo
gado y Procurador qu¡e les defiendan 
y representen en mencionada causa, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les serán nombrados de oficio.

Zaragoza a veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 3.655
JT ZGADO NUM. 3

D José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber- 

Cue por D. Valentín-Luis Ferrer Tu
rón, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Montañana, se ha 
promovido expediente de declaración 
de herederos de su hermano D. Pablo 
Ferrer Turón, a quien heredan per 
quintas e iguales partes sus herma
nos de doble vinculo D.a Consuelo, 
D.a Carmen, D." Asunción, D.? Mar
garita y D. Valentín-flLuiis Ferrer 
Turón. Por providencia de esta fe
cha, dictada en dicho expediente, se 
ha acordado citar y llamar a todas 
aquellas personas que puedan tener 
igual o mejor derecho que los soli
citantes a la sucesión de que se tra
ta, a fin de que en el término do 
treinta días comparezcan ante esíe 
Juzgado a hacer uso de su derecho, 
si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, Francisco Polo.

Núm. 3.659
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza, según lo or
denado por la Superioridad.- en la 
pieza de situación de la causa núme
ro 249 de 1947,. sobre falsificación 
en documento mercantil y estafarse 
cita al penado Antonio Gállego Ro
mán, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en término de treinta 
días, contados a partir de la fecha 
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de la publicación de este edicto, 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza a satisfacer la 
multa que le fué impuesta por valor 
de 1.000 pesetas por sentencia dicta
da, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio proce
dente el derecho.

Zaragoza, veintinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos 
El Secretario: P. S., B. Epifan'.o 
Magro.

Núm. 3.653
JUZGADO NUM'. 4

El Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria fecha 19 abril de este 
año, inserta en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, con respecto al 
procesado en sumario número 15 de 
este año, por hurto, Enrique Gaba- 
rre Vargas, por haber sido habido.

Zaragoza, veintiséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Jüez de instrucción, Mariano Ji 
ménez.

Núm. 3.656
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Ma 
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de .a 
ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 182 de 
1952, se tramita expediente de de
claración de herederos por falleci
miento intestado de D. Dámaso Li- 
zondo Aragüés, de 66 años de edad, 
hijo de Francisco y de Rosalía, natu 
ral de Luesia, en estado de casado con 
D/ Antonia Torraltia Luna, falleci
miento ocurrido en Zaragoza el 28 
¿e octubre de 1951. Y cumpliendo lo 
dispuesto en el articulo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia 
dicho fallecimiento intestado, asi 
como que solicita se le declare úni
ca heredera, sin perjuicio de la cuo
ta viudal usufructuaria, su hermana 
de doble vinculo D.‘ María Lizondo 
Aragüés mayor de edad,' casada, 
vecina de Pamplona, con objeto d. 
que los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia comparez 
can en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, contados a 
partir de la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Mariano Jiménez.—El Secre
tario, José Esteve.

Núm. 3.649 
ALCALA DE HENARES 

En sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 161 de orden 
Cid año actual por lesiones y daños 
a un carro propiedad de Angel VI- 

halba Alonso, en el que resultaron 
vatios heridos en el kilómetro 14 de' 
la carretera de Valencia, frente a la 
“Venta de la Rubia”, y cuyo hecho 
ocurrió el,día 25 de julio de 1951, a! 
ser alcanzado el carro por un co he 
militar, encontrándose entre los he
ridos la llamada Luisa Navarro Huer
tas, con lesiones de carácter leve, 
que.al parecer se encuentra en Ca
pe, de esa provincia de Zaragoza, 
por el presente se le hace el ofreci
miento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que tenga efecto dicho ofre
cimiento de acciones, expido el pre
sente edicto, y para su inserción ni 
<1 “Boletín Oficial” de esa .provincia 
expido el presente que firmo en Al
calá de Henares a veintisiete de agos
to de mil novecientos cincuenta v 
dos.—El Juez de instrucción, (ilegi
ble).—El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 3.650 
BARBASTRO

El Juzgado de instrucción de Bar- 
bastro anula y deja sin efecto la re
quisitoria fecha 24 de septiembre de 
1949 relativa a las procesadas Car

men Estallo Martínez y Dolores To- 
rralba Estallo, en caus^ número 12, 
rollo 110, de 1949, sobre hurto, por 
haber sido aquéllas capturadas.

Barbastro, veintiséis de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.688
• EJEA DE LOS CABALLEROS
PUYAL MARTINEZ (Joaquín), proce

sado en sumario núm. 38 de 1951, 
sobre estafa.

Por haber sido habido el refefido 
orocesado se dejan sin efecto las re
quisitorias y órdenes cursadas para 
su busca y captura.

Ejca de los Caballeros a veintiocho 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y’ dos.—El Juez de instruc
ción, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.647
JUZGADO NUM. 3

El Sr. Juez municipal de este Juz 
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 

" seguido con el número 257 de 1952, 
sobre lesiones, contra Fermín Barru- 
tia, y en virtud, a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero di 

dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente tasación de costas: ■

Por derechos de los Sres. Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Pbr derechos agentes en juicio y 
ejecución, 4’15.

Por reintegros del expediente, 5.
Total, 28’35 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Fermín Ba- 
rrutia, en ignorado paradero, requi- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga' el importe a 
que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
tres días de arresto- jnenor, expido 
el presente en Zaragoza a nueve d’ 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible). -

Núm. 3.676>
JUZGADO NUM. 4

/En virtud de lo acor41 do oor cu' Se
ñoría en autos de juicio verbal de 
faltas número 116 del año actual, se
guidos ante este Juzgado municipal, 
sobre ’ escándalo, ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Luis Algás Pardo, en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal núm. 4 (sito 
en callo Predicadores, núm. 56, 2.<) 
el día 18 de septiembre, a las diez 
de su mañana, a! objeto ,de celebra-* 
el juicio de faltas contra él seguido.

. Dado en Zaragoza a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Secretario: P. H., (ile- 
^ible)*

PARTE NO OFICIAL"”
Núm. 3.708

Hospital Militar

El día 4 de octubre se celebrará 
concurso para cubrir dos plazas de 
mozo de limpieza. Los solicitantes 
se ajustarán a las condiciones del 
Régimen de Personal Civil, de las 
que pueden informarse en la Adm:- 
r istración, a las horas de oficina.

Zaragoza, 1.° de septiembre d-;. 
1952.—El Director, (ilegible).

Impk e n t a  d e l  Ho g a r  Pig n a t x l l i
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